
D.  José  Juan  Franco  Rodríguez,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  La  Línea  de  la

Concepción (Cádiz), en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento jurídico, vengo a

dictar el siguiente,

Decreto de Alcaldía-Presidencia. Decreto firmado electrónicamente                                  

Departamento: Personal.
Expte: BRBR/  40 /2020.                     
Asunto: Aprobando lista provisional de admitidos y excluidos para las pruebas de selección de funcionario
de carrera, de una plaza de Arquitecto, de acuerdo con la OEP 2017.

“”“Vistas las Bases para la selección de una plaza de funcionario de carrera de Arquitecto, las cuales fueron
aprobadas por Resolución de esta Alcaldía de fecha 12 de Junio de 2018 y de rectificación de fecha 14 de
agosto de 2019.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo, cuyas Bases de
publicaron íntegramente en el BOP de Cádiz nº 128, 5/07/2018 y de rectificación nº 176, 13/09/2019  y en el
BOJA nº 150, 3/08/2018 y de rectificación 207, 25/10/2019. 

Y de conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de la convocatoria y en virtud del artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del art. 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de una plaza de
Arquitecto

ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

- Baena García, Manuel ****5636A
- Basallote Neto, Francisco Jose ****9719B
- Fernández Expósito, Manuel ****9599M
- Gallardo Domínguez, Santiago ****4449K
- Guajardo-Fajardo Puente, Francisco Javier ****1024X
- Heredero Herrera, Rafael ****5738C
- Herrera Díaz, Mirian ****0382C
- Marc Ruiz, Juan José ****5935N
- Macias Espada, Alba ****2922N
- Pacheco Montero, Alegría ****0484F
- Rebull Moreno, Eva M.ª ****3985C
- Revuelta Rueda, Isabel Eugenia ****1313R
- Rodríguez Pedrosa, Ismael ****7913S
- Rodríguez Romero, Carlos J ****8023V
- Román Rios, Jesus ****7798A
- Sena Rodríguez, Angel ****4811V
- Torres Carrasco, M.ª Dolores ****8559J
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EXCLUIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

- Fernández Ávila, José Antonio (fuera de plazo) ****6599F
- Martínez Jiménez, Mariano (fuera de plazo) ****9832K
- Pavón Estevez, Rubén (fuera de plazo) ****4644S

Segundo.- Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la relación anterior, dispondrán de un plazo de
DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente en el BOP de Cádiz
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de la relación de admitidos. 

Tercero.- Designar a los siguientes miembros para la composición del tribunal calificador:
Presidente: Dña. Rosa Pérez Villalta, suplente Dña. Belén Rodríguez-Brioso Ramos
Secretaria: Dña. Carmen Rocío Ramírez Bernal, suplente, D. Francisco J. Monserrat Gómez.
Vocales: D. José Luis Morales Gómez de la Torre, suplente D. Marcos Martínez Jiménez
Dña. Antonia Esperanza Valverde García, suplente D. Marcos Rendón Lozano
Dña. Patricia Pérez Paredes, suplente Dña.Sonia R. Rey Sánchez 

Cuarto.-  Publicar  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cádiz,  y  en  la  página  web
corporativa (www.lalinea.es).

Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de la presente Resolución, en
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art.  42  del  RD  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.”””

Lo Decreta,  Manda y Firma el  Sr.  Alcalde de La Línea de la  Concepción,  todo lo  cual,  como Secretaria
General, autorizo su transcripción.

   Cúmplase,                 DOY FE,

EL ALCALDE,                       LA SECRETARIA GENERAL,

   Fdo: José Juan Franco Rodríguez         Fdo: Carmen Rocío Ramírez Bernal.

Registrado en el Libro de Resoluciones de esta Alcaldía con el número: 1229/2020
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